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(22 de Noviembre)

'POR LACUAL SE FORIIIULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIIIIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcÉT.¡ IUTÓuouA REGIoNAL DE LA
GUATIRA, "CORPOGUATIRA" En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333 &l21 de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

cAso coNcRETO.

Qu_e se _a]leg_o a la Tenitorial Sur de Esta Corporación denuncia mediante PQRSD, por parte de la
señora MAIGUALIDA BARROS, con radicado No 513 del OO de Octubne cle 2015, en la cual se
manifiesta que al lado de su casa en el patio de la señora YOMAIM ARIñO, existe una
porqueriza que gen€ra malos olores. Municipio de Fonseca La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 1115 dol 07 de Octubre de 2015, la Dirección Territorial Sur,
avocó conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Territorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situación expuesta y corceptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizÓ visita, a los sitios de interés en el Municipio de Fonseca - La Guajira; procediendo a rendir él
Informe Técnico No, 344.617 del 29 de Octubre de 2015, en elque se rágistra to siguiente:

Al sitio se acqsd,ó mediante la ubicación de la vivienda situada en la alle I N. 1&64 del
Municipio de Fonseca, denotándose que dicha prqueríza se encuentra ubicada en un sit'to
con afta densidad poblacional.

La visita se realizó en presencia de ta señora ülia Corre identificada con CC N.
108224147, del municipio de Aríguani, el señor José Manuetsalas cc N'7.617.24g det
Municipio de Astrea y la señora Ermis Ottiz cc N" 1.120741039 Municipio de Fonseca,
todos vecinos delsector quienes pnen de manifiesto que la potqueriza en mención caus€
inconvenientes para la nnvivencia en el sector, debido a ta presencia de malos olores
derivados de las miqiones y materia fecal exputsada por /os erdos criados de manera
inadecuada, toda vez que los excrementos son depositados en et canat anocido ctmo
ZAINO lqrando la acumulación de los mismos. De ta misma manera la visita de desarrotb
e prcsencia de la señora Yomain Ariño identificada an cc N' 56.056.625 del Municipio de
Fonseca, quien es la propietaria de la üvienda y det criadero de r;rús
1.1 OBSERVAC/ONES:

REG'STRO FOTOGRAFICO
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I REFERENCIA UBICACI/ÓN PORAUERI¿A- nuMctPto

PRESENCIA DE PORQUERIZ/. Celte 2E N" l*U FO'VSECA

. En elsiüo se evidenció presencia de poryueriza sin aére
an presencia de 13 cerdos.

'En el stüb se pudo evidenciar condurción de veümiento de aguas regdua/es @n gran
ryryntaie de caiga orgánica alcanalanocido amo ZAINO, cuyas aguas desemfuan en el
Rio Ranchería nnespon&n a las aordenadas l@53'tM.6gW:OT?&,49.09,

'Al momento & la visita no existía veftimiento, pero existe evklencia de ta conducción que
tiene amo ñnalidad depoglarlos resrduos en el arrop conocido amo ZAtNo.

'Al momento de la visita no se evidenció acumulación de excrementos en debido a ta
esconentÍa que en dicho momento hace peencia en el canal conocido nmo ZAINO
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En la inspcción realizada se lomó información de campo de acuerdoa /as oóseryaciones
hechas y las indiaciones de Ia perwna enmntrada. Luego de anatizar tos resuttados & ta
visüa y lo manifestado en la slicitud, se concluye lo stgulente:

Exrsf€ criadero ilegal de oerdos, veñimiento de aguas resdua/es en el sitio
determinada por el quejon y &scrito en et pre*nte informe.
El punto de vertimienfo de /as aguas residuales es er et anat anoofulo amo
zaino conespnce,n a las wrdenadas 1 p55,44.6gW:07?fi'4g.Og'
Alteración de la Calidad del recurso aire, debido a /os o/ores ofiansivos emanados
del sitio destinado para la cría inadecuada de erdos,
Responsab/e: Yomaira Ariño, propiefanos de ta porqueriza

Que mediante Auto Número 073 del 21 de Enero de 2016 se inició lndagacion Preliminar en los
términos y para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de i00g, con la finalidad de
verificar la ocunencia de la @nducta, identificar al posible infractor, determinar si es constitutiva dela inftacción ambiental o si se ha actuado ál amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad, y en ese sentido de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento
sancionatorio.

Que mediante oficio W.O4O del día 27 de Enero de 2016 se citó a ta señora YOMA|RA AR|ñO,
con la finalidad de oírla en versión libre en relación a los hecfros materia de investigación por ei
criadero de cerdo de forma irregular en la calle 28 No 15€4 del municipio de FonsecJ La Guajira.

Que el día 04 de febrero se hizo presente la señora YOMAIRA ARIñO, previa citación con la
finalidad de rendir verEión libre, en la ct¡al se identificó con et nombre de' yOnr¡tAlRA ESTHER
ARIÑO JMENEZ tdentificada con cedula de ciudadanía 56.056.625 expedide en et Municipio de
Fonseca La Guajira, manifestó que si tenía cría de cerdos, en total Oó ind¡viduos en el mes de
septiembre, pero cuando el técnico de la corporación me visito, y me dio un plazo de tres (3) <tías
para sacar los animales de mi casa, yo los saque, vendf una parte y el resto ios lleve para lafinca
de mihermana.

Que mediante Auto 726 del16 de Junio de 2016 sE cenó la indagación preliminar abierta mediante
auto 073 del21 de Enero de 2016 y se ordenó fa iniciación dó un piocedimiento sancionatorio
ambiental en @ntra de yOtr¡lAtRA ESTHER ARñO JTMENEZ tdentificada con caduta de
ciudadanía 56.056.625 expedida en elMunicpio de Fons€ca La Guajira.

Que el día 26 de Julio de 2016 se cita a YOMAIRA ESTHER AR|ñO JMENEZ para que, se
P!¡nqle personalmente del Auto 726 del 16 de Junio de 2016, pOR EL CUAL Se ilennA urue
INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA LA INICIACION DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL.-Of¡cIo que fue recibido, tal como consta en el recibido que hace
parte del expediente 644 del2O1S.
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Que el día23 de septiembre delaño 2016, se procede a surtir la notificación personaldelAuto 726
dEI 16 dE JUN¡O dC 2016, POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE
ORDENA LA INICIACION DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL. At señora
YOMAIRA ESTHER ARIÑO JMENEZ ldentificada con ceduta de ciudadanía 56.056.625.

Que mediante oficio Número 370612, del 26 de Julio de 2016 se le remitió el Auto 726 del f 6 de
Junio de 2016 a la subdirectora de autoridad Ambiental para que le comunique a la proolracturía
Judicial ll Ambiental y Agraria del departamento de La Guajira. Del auto pOR EL CUAL SECIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORD-ENA LA INICIACION DE UN
PROCEDIMI ENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL.

Que mediante oficio Número 370412,.de1 26 de Julio de 2016 se te remitió elAuto 726 del 16 de
Junio de 2016, a la coordinadora de Árrea Financiera para que publicara en fa p¿g¡na Web o en el
Boletín Oficial el contenido del Auto. auto POR EL CUAL SE CTERRR Ú¡¡Á lNOneAClO¡¡
PRELIMINAR Y SE ORDENA I.A INICIACION DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL.

Que como FUNDAMENTOS LEGALES de ta decisión aquíadoptada se tiene:

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de laspersonas*proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
artículos 79, 80 y g5 numeral I que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de unambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2o eslablece que el medio ambiente es un patrimonio común,
guyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que ieOen participar ei
e¡ta.o9 y los particulares, y así mismo,. define que el meoio ambiente está constítuioo ior ta
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entre otras disposiciores los artículoi gg a 86 de la f-ei gg J" tggg, y señalóque el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, á través del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás autoridades ambientales, de conbrmidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procectimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petíción de parte o 6¡¡mo consecuencia cle haberseimpuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, qrá r" notificarápersonalmente conforme a lo dispuesto en elCódigo Contencioso Administrativo,'elcualdispondrá
el- inicio del procedimiento sancionatorio para verif¡car los hechos u omisiones constitutivas deinftacción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recíbir
descargos.

Que el Artículo 24 de la Ley 1333 del 21 & Julio de 200g, señala la Formulación de Cargos,
cuando exista mérito para continuar c,on la investigación, la autoridad ambiental competente,
mediante acto administrativo debidamente motivadó, procederá a rormütai *üo. contra elpresunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. Eñ el pliego decargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que consiituyln la
infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o eioaño causado.

Que elArtículo 25 de la Ley 1333 del21 de Julio de 2009, consagra los Descargos, así: Dentro de
los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto infractor, este
directamente, o mediante apoderado debidamente conit¡tuido, pódrá prbsentar descargos por
escrito y aportar o so_licitar la práctica de las pruebas que estime pertínentes y que seanconducentes. Parágrafo: Los gastos que ocasionán la práciica de una irueba téi¿n 

" 
cargo dequien la solicite.

ElArtículo 2.2.3.3.5.1de| Decreto 1076 de 2015, establece lo siguiente:

"Toda persona natural o jurfdica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiéntal
compet€nte, el respectivo permiso de vertimientos,,.

Los requisitos para el trámite del permiso de vertimientos son Tos siguientes:
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"Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

El interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental
competente, una solicitud por esoito que contenga la siguiente informacjón:

1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y raz6n social si se trata de una persona
jurídica.
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3. Gertificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor.
5. Certificado actualizado del Registrador de lnstrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad
del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad.
7. Costo delproyecto, obra o actividad.
8. Fuente de abastecim¡ento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9. Características de las actividades que generan el vertimiento.
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al
cuerpo de agua o al suelo.
11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que
pertenece.
12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo.
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día.
15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.
16. Caracterización ac{ual del vertimiento existente o estado final previsto para
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente.
17. Ubicación, desoipción de la operación del sistama, memorias técnicas y diseños
conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de
sistema de tratamiento que se adoptará.
18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipalcompetente.
19. Evaluación ambiental del vertimiento.
20. Plan de gestión delríesgo para el manejo delvertimiento.
21. Derogado por el art. 9, Decreto Nacional 4728 de 2 de contingencia para la prevención y control
de denames, cuando a ello hubiera lugar.
22. Constancia de pago para la prestación delservicio de evaluación del permiso de vertimiento.
23. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el
otorgamiento del permiso" (...)

El procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos, está contenido en el Artículo
2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 del2015.

Por su parte, la norma es clara en definir en el Artículo 2.2.3.3.4.4 las situaciones en las cuales no
se admiten vertimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán permitidos así:

En las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuÍferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeres, destinadas para recrsación y usos afines que
impliquen contacto primario, que rio permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso.

4. En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potable, en extensión que determinará,
en cada caso, la autoridad ambientalcompetente.

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competents declare total o parcialmente
protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y 137 del Decreto-ley 281 1 de 1974.

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera
que existan en forma separada o tengan esta única destinación.

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte
marÍtimo, fluvial o lacr.¡stre, en aguas superficiales dulces, y marinas.-
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8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y tenestres, del lavado de aplicadores
manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envases que ontengan o hayan contenido agro
químicos u otras sustancias tóxicas.

9. Que alteren las características exietentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los
usos determinados en elartículo 9o del presente decreto.

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hídrobiológicos".

El Decreto 1076 de 2015, en el Artícr¡lo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Gestión det Riesgo
para el manejo de vertimientos, y frente a esta materia dispone lo siguiente:

"Las personas naturales o jurfdicas de derecho público o privado que desanollen actividades
industriales, comerciales y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o al suelo
deberán elaborar un Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que
limiten impidan el tratamiento delvertimiento. Dicho plan debe incluir el análisis del riesgo, medidas
de prevención y mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación
y recuperación".

Finalmente, el Decreto 1076 de 2015, en elArtículo 2.2.3.3.5.7 sobre el otorgamiento del permiso
de vertimientos dispuso que "La autoridad ambiental competente, con fundamento en la
clasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos
y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, otorgará o
negará el permiso de vertimiento mediante resolución"

En el inciso segundo indica eltérmino máximo por el cual la autoridad ambiental que conoce de la
solicitud del permiso puede otorgar el mismo: "El permiso de vertimiento se otorgará por un término
no mayor a diez (10) años".

En cuanto al Plan de Gestión de Riesgo para el manejo del Vertimiento, el Artículo 2.2.3.3,5.4 del
Decreto 1076 de|2015, establece lo siguiente:

"Las personas natura/es o jurídicas de derecho público o privado que desanollen actividades
industriales, comerciales y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o al suelo
deberán elaborar un Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que
limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, Dicho plan debe incluir el análisis del riesgo,
medidgs de prevención y mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de
rehabilitación y recuperación".

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y acogiendo lo recomendado en el
Conceptos Técnicos 344.617 de fecha del 29 de Octubre de 2015, emitido por elfuncionario de la
dirección de la tenitorial sur de esta entidad, y dando aplicación a lo establecido en el artículo 24
de la Ley 1333 de 2009, este despacho eno€ntra pertinente formular pliego de cargos en contra
de YOMAIRA ESTHER ARIñO JIMENEZ por el presunto hecho arriba mencionado, para qu6 a su
turno, presenten los conespondientes descargos y aporten o soliciten la práctica de las pruebas
que estimen pertinentes y conducentes, en aras de producir la convicción de la autoridad ambiental
para la toma de la conespondiente decisión, dentro de las funciones de las cuales está investida.

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Formular cargo contra la señora YOiIAIRA ESTHER AR|ñO JtfuENEZ,
identificada con CC. No. 56.056.625 expedida en el Municipio de Fonseca La Guajira. de acuerdo
con l9s razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo, los siguientes
PLIEGOS DE CARGOS:

Cargo Único: Por la violación a la norma descrita en el Artículo 2.2.3.3.5.1. del Decreto 1076 de
2015, referente al vertimiento de las aguas residuales en el canal conocido como zaino en el área
rural del municipio de Fonseca y Georreferenciado con las siguientes coordenadas N:
10o53'44.69'W:072o50'4{f.03". Por parte de la señora Yomaira Esther Aríño Jimenez, identificada
con cedula de ciudadanía 56.056.625 expedida en el municipio de Fonseca La Guajira.

Crr.7 ¡o t2 - 26
ü|f.carpo0u¡llru. gor. co

iiol¡rohr - ColonDl..

5



Corpogloiiro

ARflCULO SEGUNDO: El presunto infractor disponen de diez (10) dfas hábiles siguientes al de la
notificación del presente acÍo, para qu€ directamente o por medio de apoderadó, presents sus
descargos por escrito y aporte o solicite la prácfica de pruebas que considere pertinentes y que
sean conducentes, cuyo costo en caso de que se requiera la práctica de estas correrá a cargo de
quien los solicite, de conbrmidad con elertícr¡lo 2s de la Ley 1333 de 2@9.

ARTICULO TERCERO: Por la dirección de ]a Tenitorial Sur de esta Corporación, notificar el
contenido de la presente providencia a la señora YOilIAIRA ESTHER ARIñO JlilENEZ,
identificada con CC. No. 56.056.625. O a sus apoderados, de conformidad a lo previsto en el
artícr¡fo 24 dela Ley 1333 de 2@9.

ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán
publicarse en el Boletín Oficial y/o pfuina WEB de CORPOGUA.JIRA.

ARilCULO QUINTO: El presente Auto rige a partir de la fecfra de su notificación.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQU ESE Y CUilPI-ASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los cinco (22) dias del mes de Noviembre del
año 2016.

Subdirectora de
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